
 

 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220190000 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra  JOHN BORNEY MUÑOZ VARGAS, por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1° Por la suma de $3’576.456, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

quien actúa como apoderada y representante legal de la entidad demandante. 

 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220189800 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., y comoquiera que la parte actora no 

atendió la exigencia que se le hizo en el numeral 1º del auto inadmisorio (puesto 

que, en vez de acogerse a una de las dos reglas de competencia territorial 

aplicables a este asunto, es decir, el domicilio del demandado o el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, se limitó a manifestar de manera ambigua que “la 

regla de competencia aplicable es la territorial”), el Despacho RECHAZA la 

demanda.  

 
Sin necesidad de desglose, devuélvasele junto con los anexos al extremo 

demandante, previas las constancias de rigor.  

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220189500 

Conforme al artículo 90 del C.G.P. y en consideración a que la actora 

no atendió cabalmente la exigencia que se le hizo en el numeral 1º del auto 

inadmisorio (puesto que en su demanda de subsanación, contrario a lo que 

afirmó en el escrito con el que presentó ese memorial, volvió a indicar de manera 

ambigua que el original del pagaré estaba en sus instalaciones, pero bajo custodia 

de su abogada), el Despacho RECHAZA la demanda.  

Sin necesidad de desglose, devuélvase junto con sus anexos a la 

convocante, previas las constancias de rigor.   

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220189000 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 
Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c2f8b90e8313450981772aebea778bd4e84d8fdeb262229798e8709083b605eb

Documento generado en 30/09/2022 11:33:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220188500 

 
Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de 

ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para 

identificarlo. 

 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220188500 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de JOSÉ JOAQUIN CERVANTES MENDEZ contra IVAN 

DARIO DIAZ CRUZ y GUSTAVO DIAZ GOMEZ, por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $3’000.000, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de plazo liquidados a la tasa máxima establecida 

por la Superintendencia Financiera, del 3 de mayo al 3 de septiembre de 2018. 

 

3º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 4 de septiembre de 2018 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 

2213 de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar 

o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

Se reconoce personería al abogado PEDRO ANTONIO ALBARRACIN 

VARGAS, quien actúa como endosatario en procuración del acreedor. 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220188400 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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   JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                      Ref.: 11001400306320220188400 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra JULIO ANDRÉS OROZCO VALENCIA, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1º. $9'468.290, por concepto de capital. 

 

 1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda y hasta el pago total de la 

obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 

y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado 

de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro 

de diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del 

Juzgado.  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actúa como 

Representante Legal de Aecsa S.A.  

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220159800 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., y comoquiera que, pese a las dos 

oportunidades que se le confirieron para el efecto, la apoderada de la parte actora 

no allegó la demanda debidamente integrada en un solo escrito, incluyendo el 

juramento que se le pidió efectuar en el numeral primero del auto inadmisorio, el 

Juzgado RECHAZA ese libelo introductor. 

Devuélvase junto con sus anexos, sin necesidad de desglose, 

dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220131500 

 

No se tiene en cuenta el intento de notificación a la pasiva, dado que, 

en el escrito enviado, el demandante omitió indicar que la pasiva cuenta con cinco 

(05) días para pagar la obligación y que ese plazo se cuenta de manera 

simultánea con el de diez (10) días que tiene a su favor para contestar la 

demanda. 

Por lo anterior, se insta a la parte actora para que surta nuevamente el 

trámite de enteramiento del proceso a la parte convocada atendiendo las 

observaciones aquí realizadas. 

 

Notifíquese,  
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220131200 

 

Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte 

demandante, contra el auto de fecha 27 de julio de 2022, mediante el cual se negó 

el requerimiento de pago solicitado. 

 

La apoderada de la parte demandante manifestó, que, con la decisión 

reprochada se pasó por alto que los documentos presentados con la demanda no 

son ejecutables, porque carecen de los requisitos enlistados en el art. 422 del C.G.P 

(contener prestaciones claras, expresas y exigibles), y que, fueron adosados al 

plenario como pruebas únicamente.  

 

Para resolver SE CONSIDERA, 

 

1.  De cara a las finalidades del recurso de reposición, consagradas en el 

artículo 318 del Código General del Proceso, no se encuentra en la providencia 

cuestionada yerro alguno que justifique su revocatoria. 

 

2. Véase que, en la demanda presentada, se sostuvo expresamente, que 

entre los extremos de la lid se suscribió un contrato de prestación de servicios y, 

además, que con ocasión de aquél se emitieron unas facturas, que debían ser 

canceladas los últimos cinco días de cada mes, pero como no fue así, se acudió 

ante esta judicatura.  

 

3. En efecto como lo ha establecido la Corte Constitucional, la finalidad del 

proceso monitorio es otorgar a los acreedores un tramite judicial simplificado que lo 

que busca es facilitar el cobro de obligaciones en dinero que no estén 

documentadas, siempre que sean exigibles, contractuales y de mínima cuantía.  

 

Como se mencionó en el auto recurrido, los asuntos como el sub examine 

parten de un presupuesto claro, a saber, la informalidad de la relación contractual, 

o lo que es lo mismo, la ausencia de la incorporación de dichas obligaciones en un 

documento, mas no son la vía idónea para enmendar los eventuales yerros que 

restan mérito ejecutivo a un documento o reponer los “títulos ejecutivos” que por 

alguna razón ya no existen (último caso para el cual, en tratándose de títulos 



 

 

 

 

valores, ,fue creado el proceso de reposición y cancelación, reglado en canon 398 

del estatuto procesal en cita).  

 

4. Ahora bien, en el presente asunto, si bien es cierto que con las 

pretensiones de la demanda se busca exigir el cobro de una obligación dineraria, 

de naturaleza contractual, determinada y exigible de mínima cuantía, también lo es, 

que la obligación se garantizó con las facturas Nos. 15235, 15337 y 15370, 

pagaderas los cinco últimos días de cada mes y respaldadas por un contrato de 

prestación de servicios.  Permitir  que  se  acuda  a  este  litigio  con  obligaciones 

documentadas   haría   que   la   discusión   de   la   obligación   se   torne   en 

planteamientos que precisamente se dirimen dentro de un proceso ejecutivo o un 

declarativo diferente al que nos ocupa, en la medida que en este litigio únicamente  

se  puede  negar  total  o  parcialmente  la  deuda,  con  unas consecuencias  

jurídicas  de  relevancia  alta,  que  incluso,  luego  de  proferida la  sentencia  limitan  

la  defensa  que  eventualmente  se  puede  formular (artículo 421 del C.G. del P.). 

 

Por lo anterior, es claro que la obligación que se pretende se encuentra 

constituida en unos documentos (títulos valores), que independientemente de si 

cumplen o no los requisitos de ley para exigir la satisfacción de las obligaciones en 

él contenidas, excluye la posibilidad de que las mismas sean constituidas, en el 

devenir del litigio monitorio.  

 

Así las cosas, cuando se carece de documento con fuerza ejecutiva, el 

acreedor estará obligado a acudir a un proceso declarativo debiendo cumplir con 

las múltiples exigencias formales y probatorias señaladas en la norma procesal 

correspondiente; no obstante, sí se tiene un  título que soporta la obligación, es claro 

que el demandante deberá acudir a las formas propias para su ejecución a través 

del proceso ejecutivo, conforme el artículo 422 del Código General del Proceso, que 

reza lo siguiente: “[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Por lo antes mencionado, fue un acierto de esta sede judicial el haber negado 

el requerimiento de pago deprecado mediante la acción monitoria de la referencia, 

pues como quedó claro la parte actora cuenta con un procedimiento distinto a este 

para recaudar el dinero que, según aseguró, se le adeuda.  

 

El Juzgado RESUELVE: 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

 

1º   NO REPONER el auto calendado 27 de julio de 2022. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220123600 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 12 de agosto de 2022 se 

libró mandamiento de pago en favor de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR 

S.A., y contra INTERNATIONAL COMMUNICATIONS NETWORK S.A. ESP ICN 

DE COLOMBIA y PAULO HERNANDO VIZCAYA SÁNCHEZ, extremo procesal 

que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de 

mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$620.000, por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220117400 

 
No se tiene en cuenta el trámite de enteramiento surtido en la dirección 

electrónica katico89@hotmail.com, dado que se entremezclaron las modalidades 

de notificación previstas por el legislador; véase que, de un lado, se invocó el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, pero simultáneamente se le citó al demandado 

a que compareciera al Despacho para notificarse personalmente del mandamiento 

de pago, como si se tratara del citatorio que regula el artículo 291 del C.G.P.. 

Téngase en cuenta que la notificación prevista en este último canon pretender que 

el acto de enteramiento de surta de manera personal, mientras que la que regula 

la Ley 2213 se materializa con el solo envío de la comunicación allí contemplada. 

 
Por lo anterior, se insta a la parte actora para que surta nuevamente la 

labor de enteramiento. Para el efecto, tendrá en cuenta que se encuentra en 

libertad de acogerse a las previsiones del estatuto procesal o a las de la Ley 2213, 

pero una vez escogida alguna de esas regulaciones, deberá atender estrictamente 

las pautas allí esbozadas.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220108000 

 
1. Para los efectos legales correspondientes, téngase en cuenta que el 

demandado Claudio González Sosa se notificó de la orden de pago conforme a las 

previsiones de los artículos 291 y 292 del C.G.P. y que dentro del término legal 

guardó silencio.  

 
2. Previo a continuar con la ejecución del presente proceso, la parte 

demandante acreditará el registro del embargo decretado, según lo prevé el numeral 

3º del artículo 468 del citado estatuto procesal. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220084600 

 
 Previo a continuar con el curso del proceso y a ordenar el secuestro del 

inmueble embargado, se requiere a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Duitama para que se sirva corregir en la anotación No. 4 del folio de matrícula 

inmobiliaria No. 074-32860, la denominación actual de este Despacho, siendo la 

correcta “Juzgado 45 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá” y no 

como allí se indicó. Líbrese Oficio. 

 
 Una vez obre en el expediente la contestación de la referida entidad, ingrese 

al Despacho para proveer como corresponda.  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220076700 

 
Dada la solicitud que antecede y por concurrir los presupuestos del inciso 1º 

del artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 
 1º) TERMINAR la ejecución de la referencia por pago de las cuotas en mora 

que motivaron su iniciación.  

 
2º) LEVANTAR las medidas cautelares practicadas. Si existen embargos de 

remanentes, la Secretaría obrará de la manera que en derecho corresponde. Los 

oficios se entregarán a la parte demandante para su trámite.  

 
3º) No hay lugar al desglose por cuanto el título valor se encuentra en poder 

de la parte demandante y la obligación continúa vigente. 

 
4º) Sin condena en costas.  

 
5º) Archívese el expediente; déjense las constancias de ley. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220075900 

 

Agréguese a los autos los resultados positivos de la labor de notificación 

adelantada, con apoyo en el artículo 291 del Código General del Proceso, aportada 

por el extremo demandante, procédase entonces con el envío de los avisos 

conforme al artículo 292 ibidem. 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220071300 

 

Previo a emitir pronunciamiento sobre la cautela solicitada, la parte 

interesada deberá informar los resultados del trámite del oficio No. 1352 de 9 de 

junio de 2022 (concerniente al embargo cuentas bancarias). 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220053000 

 

En atención a la documental que antecede, se requiere a la parte 

demandante, para que aporte el certificado de tradición del vehículo KMM-478, 

donde se evidencie el registro de la medida aquí ordenada, y se pueda constatar, 

de forma íntegra, la situación jurídica del rodante en comento.  

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4231fee145182dba04079a625e27666edf8028e9bc606202efb0e0f3e6c5170c

Documento generado en 30/09/2022 11:33:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220053000 

 

1. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta el trámite de 

notificación, realizado a la dirección Cl Principal CS 311 Dg a subestación Policía 

Alta Gracia de Pereira Risaralda, cuyo resultado fue negativo (por dirección errada-

dirección incompleta). 

 

2. Se avala el citatorio enviado el pasado 2 de junio a la dirección 

electrónica majadoro@hotmail.com, por ende, se insta a la parte demandante, 

para que proceda con el aviso. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220022800 

 
Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 19 de abril de 

2022 se libró mandamiento de pago en favor de la AECSA S.A. contra EDILBERTO 

MARTÍNEZ OROZCO, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese 

proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  
Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo pecuniario 

elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que habilitan la 

aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  
1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  
2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  
3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

  
4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$719.500, por concepto de agencias en derecho.  

 Notifíquese,  
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220018900 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 1 de marzo de 2022 se 

libró mandamiento de pago en favor de AECSA S.A., y contra CARLOS DANIEL 

GONZÁLEZ MONTAÑO, extremo procesal que una vez enterado formalmente de 

ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1ʼ442.000, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220005300 

 

Para los efectos correspondientes, téngase en cuenta lo informado por la 

demandante, en cuanto a la creación de una cuenta corriente en el Banco 

Agrario. 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220005300 

 
Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 7 de febrero 

de 2022 se libró mandamiento de pago en favor de la AECSA S.A. contra NATALIA 

MARÍA ROJO ÁLVAREZ, extremo procesal que una vez enterado formalmente de 

ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  
Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo pecuniario 

elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que habilitan la 

aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  
1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  
2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  
3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

  
4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$208.000, por concepto de agencias en derecho.  

 Notifíquese,  
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220002800 

 No se tiene en cuenta el intento de notificación de que da cuenta la 

documental que antecede, dado que el actor no acreditó que con la comunicación 

de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, envió también copia del traslado 

de la demanda y de los anexos pertinentes. Por lo anterior, se insta a la parte 

actora para que haga nuevamente el trámite de enteramiento, pero esta vez 

atendiendo estrictamente las pautas legales previstas para el efecto.  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320190182000 

 
En atención al poder allegado, el Despacho de conformidad con el artículo 

75 del C.G. del P. reconoce personería a la firma MARTÍNEZ GRAJALES 

ABOGADOS S.A.S., como apoderada judicial de la parte demandante, quien 

actuara a través de su representante legal, Mariliana Martínez Grajales. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320190057500 

 
Conforme se solicita en escrito precedente, al tenor del artículo 108 del 

Código General del Proceso, en armonía con los artículos 293 ibídem y 10 de la ley 

2213 de 2022, se ordena el emplazamiento del convocado. 

 
Inclúyase al demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

y, en el evento que no concurra transcurridos quince (15) días después de haberse 

realizado la publicación ante el citado registro, se le designará curador ad litem, con 

quien se surtirá la notificación y se continuará con el trámite pertinente. Secretaría 

proceda de conformidad. 

Notifíquese,  
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                        Ref.: 11001400306320050111900 

Petición de levantamiento de medida art. 597-10. 

 
La memorialista deberá estarse a lo resuelto en proveído de 8 de abril de 

2022, mediante el cual se le informó que la continuidad del trámite está supeditado 

a que la Oficina de Archivo informe el resultado de la búsqueda del expediente físico 

de la referencia.  

 
Ahora, en consideración al significativo periodo de tiempo transcurrido desde 

ese entonces, por Secretaría ofíciese a la referida dependencia, para que informen 

sobre el estado de la búsqueda.  

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320050062500 

 Conforme al artículo 104 del C.G.P., se requiere al memorialista para que allegue 

la apostilla que antecede, debidamente traducida, junto con las credenciales que 

evidencien la idoneidad del experto que se designe para el efecto.  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220211200 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que en el 

término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará las pretensiones, precisando sobre cuáles cuotas pretende 

ejercer la cláusula aceleratoria, y especificando porqué motivo considera que la 

precipitación del plazo se generó de manera automática con el incumplimiento de la 

primera cuota. En defecto de lo anterior, adecuará los pedimentos, para que la 

aceleración del plazo se genere únicamente a partir de la presentación de la 

demanda y sobre las mensualidades que para ese momento no se hubieran hecho 

exigibles (inciso 3º del artículo 431 del C.G.P), 

 
2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220211100 

 
Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P. y en el Decreto 1074 de 2015, 

el Despacho NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración a que a 

la factura electrónica allegada como base del recaudo, no se adosaron las 

constancias de envío, expedidas por una entidad debidamente autorizada para ello, 

que den cuenta que ese documento fue realmente remitido al correo electrónico de 

las dos convocadas; tampoco la validación por parte de la Unidad Administrativa 

Especial de la DIAN; ni la constancia de inscripción de las facturas en el sistema 

RADIAN.  

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas las 

constancias de rigor.  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220211000 

 
Teniendo en cuenta que, como garantía de la deuda cuyo recaudo se 

pretende, se suscribió la letra de cambio que se adosó a la demanda, y en la medida 

en que el proceso monitorio no fue previsto para recaudar acreencias 

instrumentadas en títulos valores, el rito instado no podrá ser impulsado. 

 
Ello no obedece a una aseveración caprichosa del Despacho, sino a los 

designios del propio legislador, el cual, en los antecedentes legislativos de la norma 

que rige la lid en comento, indicó que el proceso monitorio “persigue una finalidad 

esencialmente social, orientada a garantizar que las transacciones dinerarias 

informalmente celebradas por los ciudadanos, cuenten con una resolución pronta y 

sin dilaciones injustificadas. De esta manera, el proceso monitorio se constituye en 

un procedimiento de acceso a la justicia para acreedores de obligaciones de mínima 

cuantía, que en la costumbre informal de sus transacciones dinerarias no 

documentan sus créditos en títulos ejecutivos, sin que por ello se les deba someter 

a un proceso judicial extenso y formal que desvanezca la eficiencia de la 

administración de justicia”. 

 

Es así que el legislador entendió que el proceso monitorio parte de un 

presupuesto claro, la informalidad de la relación contractual, o lo que es lo mismo, 

la ausencia de la incorporación de dichas obligaciones en un documento, impidiendo 

que de él se haga uso para enmendar eventuales yerros de los títulos ejecutivos o 

reponer los que por alguna razón ya no existen. 

 

Esa misma hermenéutica que hace esta oficina de la norma trasunta la 

comparte el profesor Hernán Fabio López Blanco, miembro de la comisión redactora 

del código, quien afirmó que la citada causa: “es una medida de acceso a la justicia 

para acreedores de pequeñas y medianas cuantías, que no pueden y no 

acostumbran, por diversas razones, documentar sus créditos en títulos ejecutivos. 

Piénsese en la persona o el comerciante que vende bienes de bajo valor o presta 

servicios de menos costo, que lleva sus cuentas en cuadernos, libretas o en general 

en papeles domésticos”. 

 

Postura que fue ratificada por la Corte Constitucional en sentencia C-031 de 

2019, en la cual la Sala concluyó: “…que el Legislador prevé el proceso monitorio 

como un trámite declarativo especial, que tiene por objeto llenar el vacío existente 

en el reconocimiento y ejecución de obligaciones dinerarias de mínima cuantía que, 

en virtud de su informalidad, no están respaldadas en un título ejecutivo.  Esto a 

través de un procedimiento simplificado, ágil y de carácter mixto, que si bien tiene 
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carácter declarativo, luego puede tornarse en trámite de ejecución cuando el 

demandado acepta la existencia de la obligación luego de proferido el auto de 

requerimiento de pago.” (Subrayado por el Despacho). 

 

Así las cosas, dado que lo solicitado no se compadece con la naturaleza del 

proceso, conforme al artículo 419 y ss. del Código General del proceso, este 

Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR el requerimiento de pago solicitado. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                      Ref.: 11001400306320220210900 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Informará la dirección de correo electrónico y física del representante 

legal de la parte demandante (num.10, art.82 C.G.P y 6º Ley 2213 de 2022). 

 

2º) En forma expresa se acogerá a uno solo de los criterios de asignación 

territorial aplicables a este asunto.  

 

3º) Acreditará que el poder presentado sí fue objeto de presentación 

personal. Ello, por cuanto el sello notarial fue impuesto en un folio separado, y 

la página donde se hizo constar el mandato, no tiene seña alguna de parte del 

Notario. 

 

4°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

(a) allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona 

como suya, es acorde a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 

5°) Acreditará la facultad de quien otorgo el endoso en representación de 

Credivalores-Crediservicios. 

 

6°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por el demandado y allegará las 

evidencias respectivas de la forma como la obtuvo.  

  

7°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 
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El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220210800 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Acreditará que el poder presentado sí fue objeto de presentación 

personal. Ello, por cuanto el sello notarial fue impuesto en un folio separado, y la 

página donde se hizo constar el mandato, no tiene seña alguna de parte del Notario. 

 
2°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, e abogado (a) 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, es acorde a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
3°) Corregirá los numerales 1º y 2º de las pretensiones, por cuanto se trata 

de un mismo pedimento.  

 
4°) Allegará debidamente escaneado el titulo valor, dado que el archivo 

aportado, es ilegible. 

 
5°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, allegará las evidencias respectivas de la forma como la actora obtuvo la 

dirección electrónica de la demandada.  

 
6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220210700 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) La abogada asegurará, bajo juramento, que esta es la única ejecución 

vigente adelantada con base en el titulo valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá mientras se prolongue esta actuación; además, que el original del título 

se encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda, y que estará a 

disposición del Juzgado, para cuando se requiera su exhibición. 

 
2°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado (a) 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220210600 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220210500 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el 

título valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y 

concordantes del Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor del FONDO DE EMPLEADOS DE TELEFONICA 

COLOMBIA - FECEL contra YURLEI TATIANA CELIS QUIROGA, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $5’887.250, por concepto de capital contenido en 

el pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida 

por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 

2213 de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente 

interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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Se reconoce personería al abogado FERNANDO CALDERON 

OLAYA, quien actúa como apoderado de la entidad demandante. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220210400 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220210300 

Devuélvanse las presentes diligencias al Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales, para que, en cumplimiento a lo ordenado por el 

Juzgado 44 Civil Municipal de Bogotá, en auto de 6 de mayo de 2021, deje sin 

efecto las actas de reparto tanto de esa célula judicial, como de esta judicatura, y 

sin dilaciones adicionales remita el expediente al Juzgado 44 Civil del Circuito 

de Bogotá, que fue la célula judicial a la que inicialmente le fue asignado el 

conocimiento del asunto desde el 21 de abril de 2021, teniendo en cuenta que se 

trata de un proceso de mayor cuantía.  

Secretaría proceda de conformidad a la mayor brevedad posible y deje 

las constancias de rigor.  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220195500 

 
Dado que, pese al requerimiento realizado, la parte actora no allegó el escrito 

de demanda, ni sus anexos, el Juzgado dispone el RECHAZO y el ARCHIVO de las 

presentes diligencias. 

 

En consecuencia, devuélvanse los documentos allegados, sin necesidad de 

desglose, dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220192600 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 

dentro del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:   

  
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.   

  
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

Notifíquese,  
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220192200 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                      Ref.: 11001400306320220192200 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra STEVEN DORADO PÉREZ, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1º. $2'961.136, por concepto de capital. 

 

 1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 6 de septiembre de 

2022 y hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 

y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado 

de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro 

de diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del 

Juzgado.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actúa como 

Representante Legal de Aecsa S.A. endosatario en propiedad de Davivienda 

S.A. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220191500 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere al apoderado 

de la parte demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, 

presente la demanda debidamente integrada conforme al auto inadmisorio, 

incluyendo lo manifestado en cumplimiento al numeral 1º del mismo, so pena de 

que ese libelo sea rechazado.  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220191200 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                      Ref.: 11001400306320220191200 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra DUNIS MANUEL GALVIS BALDOVINO, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1º. $6'631.888, por concepto de capital. 

 

 1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 6 de septiembre de 

2022 y hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 

y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado 

de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro 

de diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del 

Juzgado.  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actúa como 

representante legal de Aecsa S.A. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220190800 

 
Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de 

ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para 

identificarlo. 

 Notifíquese,  
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220190800 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra  SOLANGE ANTONIO DIAZ PALACIO, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1° Por la suma de $3’239.364, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

quien actúa como apoderada y representante legal de la entidad demandante. 

 Notifíquese,  
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220190100 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P. y comoquiera que la actora no efectuó las 

precisiones que se le pidieron en el numeral 2º del auto inadmisorio (puesto que 

nuevamente dijo “individualizar” 3 cánones de arrendamiento, pero en realidad dos 

de ellos corresponden a un mismo periodo -y pese a ello tienen distinto valor- y el 

otro concierne a una mensualidad que se indicó de manera incorrecta, “1º de 

agosto de 2022 y el 31 de julio de 2022”), el Juzgado RECHAZA la demanda.  

 
Devuélvase junto con sus anexos, sin necesidad de desglose, previas las 

constancias de rigor. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220190000 

 
Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de 

ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para 

identificarlo. 

 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320210161000 

 
1º) No se avala el intento de notificación efectuado conforme a los artículos 

291 y 292 del C.G. del P., dado que, i) la fecha del mandamiento de pago informada 

es errada (27-04-2022), ii) en el citatorio se indicó de manera incorrecta el término 

para que el deudor compareciera al juzgado (10 días), y iii) con el citatorio y el aviso 

se advirtió que se había admitido la demanda, cuando lo correcto es que se libró 

mandamiento de pago. 

 
2º) En virtud de lo anterior, el extremo demandante deberá realizar 

nuevamente la notificación de la parte convocada 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320210141500 

 

Se insta a la memorialista para que se esté a lo resuelto en auto de fecha 27 

de julio de 2022, mediante el cual se dispuso la terminación del proceso. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320210140700 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 14 de 

diciembre de 2021 se libró mandamiento de pago, en favor de HOME TERRITORY 

S.A.S. y contra CARMEN ROSARIO DORIA DORIA, extremo procesal que una 

vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$91.900, por concepto de agencias en derecho. 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 90ce649469cc5aab1b7b1d203601de64ea72125239f66461faf8d09ce297fdec

Documento generado en 29/09/2022 03:13:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320210140700 

 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto contra el auto de 20 de 

septiembre de 2022, mediante el cual se le ordenó a la demandante estarse a lo 

dispuesto en autos de 27 de abril y 8 de agosto de 2022, que la conminaron a 

allegar a este Despacho los documentos adosados a la notificación con el 

correspondiente sello de cotejado de la empresa de mensajería.  

 

En síntesis, la recurrente manifestó que en la certificación expedida por la 

empresa de mensajería aportada están enunciados los documentos que fueron 

adjuntados en la labor de enteramiento, por lo que, en consecuencia, debe 

tenerse por notificada a la demandada. 

 

Para resolver SE CONSIDERA, 

 

1º. Desde ya se anuncia, conforme al artículo 318 del Código General del 

Proceso, que el interlocutorio atacado será revocado. 

 

2º. Lo anterior obedece a que, una vez revisados los argumentos ofrecidos 

por la impugnante y efectuadas las verificaciones de rigor, se encontró que, si 

bien es cierto no fueron presentados al Despacho los documentos adosados a 

la notificación con el correspondiente sello de cotejo de la empresa de 

mensajería, también lo es que en la certificación expedida por la misma, se 

encuentran enlistados, por su nombre, cada uno de los documentos que fueron 

enviados, lo cual es suficiente, al menos por ahora, para asumir que la 

demandada, con la comunicación de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020 (hoy Ley 2213 de 2022), tuvo también conocimiento de la orden de 

apremio, del escrito inaugural y sus anexos, de manera que le asiste razón a 

dicha litigante en cuanto abogó en favor de tener en cuenta el intento de 

enteramiento bajo estudio. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

1º. REPONER el auto de 20 de septiembre de 2022. 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320210139400 

 

1. Bajo las previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, este juzgado 

no tiene en cuenta el trámite de notificación adelantado, porque i) en el encabezado 

de la comunicación se citó a notificación personal, ii) se indicó en la dirección un 

piso que no corresponde a la ubicación del juzgado, iii) en el texto de la 

comunicación se hizo mención al “aviso” y los términos señalados no corresponden 

a los de la normativa utilizada al efecto. 

 

2.  Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada 

RAIRAN SOLUCIONES GRAFICAS S.A.S. se notificó de la orden de apremio, y 

dentro de la oportunidad concedida, guardó silencio.  

 

Una vez se integre el contradictorio, se continuará con lo que corresponda. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320210119700 

 
Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 26 de octubre 

de 2021 se libró mandamiento de pago en favor de AECSA S.A. contra JUDDY 

MARÍA ANDREA FLÓREZ MONJE, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  
Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo pecuniario 

elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que habilitan la 

aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  
1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  
2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  
3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

  
4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$216.900, por concepto de agencias en derecho.  

 Notifíquese,  
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320210106400 

 

Dada la solicitud que antecede y por concurrir los presupuestos del inciso 1º 

del artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

 1º) TERMINAR la ejecución de la referencia por pago total.  

 

2º) LEVANTAR las medidas cautelares practicadas. Si existen embargos de 

remanentes, la Secretaría obrará de la manera que en derecho corresponde. Los 

oficios se entregarán a la parte demandada para su trámite.  

 

3º) La parte actora entregará los títulos valores a su contraparte, con la 

constancia de que la obligación se encuentra debidamente cancelada. 

 

4º) Sin condena en costas.  

 

5º) Archívese el expediente; déjense las constancias de ley. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320190202000 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 10 de diciembre de 2019 

se libró mandamiento de pago en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., y contra 

PABLO ANDRÉS VELANDIA MORENO, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
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Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$294.200, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2aec3054ddcf967d658fc05b21a63e03272f431d5cdcbd5188893f6860c605c0

Documento generado en 30/09/2022 11:33:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320190024400 

 

1º. La abogada deberá estarse a lo dispuesto en auto de 16 de mayo de 

2019, mediante el cual se aceptó la renuncia al poder que en su momento 

presentó. De otro lado, se le advierte que la notificación de las decisiones 

proferidas en el asunto se realiza mediante estado, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 295 del Código General del Proceso.  

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($238.445).     

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 224.000

Arancel judicial

Notificación fl. 44 14.445$                     

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
238.445$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2019-00244

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 11 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 89 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320180064200 

 

1°. Agréguese a los autos el inventario de la captura del automóvil de 

placa SJI 484 allegado por el patrullero Víctor Ernesto Hernández Insignares. 

 

2°. Previo a ordenar el secuestro del vehículo y teniendo en cuenta que 

del certificado de tradición del automotor referido se observa la existencia de un 

acreedor prendario, a saber, el señor VICTOR MANUEL CONTRERAS MORA, 

se ordena su citación para que haga valer su crédito, sea o no exigible, bien sea 

en proceso ejecutivo separado con garantía real o en el que se le cita, dentro de 

los veinte (20) días siguientes a su notificación personal, conforme a lo 

establecido en el artículo 462 del ibídem. 

 

Notifíquese al acreedor en la forma establecida en los artículos 291 y 

292 ejúsdem y 8 de la Ley 2213 de 2022, en la dirección física o electrónica que 

suministre la parte interesada para el efecto. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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